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«iUtíj Bcscrííoron 4 !a (tácela — todos lo» pueblos dal Ar-
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cu» paedan, y supliendo pi^rs' lo» dsmáB loa fondo» de la» 
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Se declara tes ío oficial 7 «uWntioo, el de las itispoeicio-
ues oCciaies, ouaiquiara qa© san sa urigau, puüiicacx» *a 
la Oacela d* Mani la ; por ló CHDCO , anrÁn ohUsi'oria^ 
oamplimiento, etc. 

( S f P R N i O R nieORHTo n.- » 0 n«i C I C R H R H O am Ihrt l . ' , 

A R T E MÍLlTAt>. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA D E MANILA. 
O r d t i i de la ¡Haza del 31 de E n e r o de 1869. 

n¡cnsua 
Y el Regimiento n > 8 N a g t a j á n , San Juan y San F r a n e i s c ó del Monle. 

Los Regimientos de I n f a n t e r í a , E s c u a d r ó n de Fi l ipinas , Art i l ler ía , 
la Compañía de Ingenieros, Tercio de la G. C , Estado Mayor de la 
Plaza , Maestranza de A r t i l l e r í a , partidas sueltas y clases de la Plaza, 
pasaran revista mensual adminis trat iva , con arreglo k lo mandado 
en Real órden do 28 de Mayo do 1861, en el orden que s igue , in
tervenida por los Cou.isarios de guerra b. J o s é Crespo y Quirós para 
la In fanter ía , E s c u a d r ó n de F i l ip inas , A r t i l l e r í a , la Compañía de I n 
genieros, Tercio de la G. C. y partidas sueltas, y D. Felipe Delgado 
para las clases de la plaza. Kl dia 1.° del entrante raes de Febrero 
íi las 5 de. l a ' m a ñ a n a ' l a Compañía de Ingenieros , k las 6 menos 
cuarto el Hegimieüto u.0 i , á las siete menos cuarto el Terc io de 
la G. C , 5 las 7 y cuarto el E s c u a d r ó n de F i l i p i n a s , á las 8 el Ba
tallón Espedicionario y la Maestranza de A r l i l l e r i a , y k las 8 y me
dia la Plana mayor de!, Regimiento n.0 7 y partidas sueltas que cons
tituyen los Sres . G é f e s , Oliciales é individuos de tropa que tienen 
sus Cuerpos ausentes, d e b i é n d o s e . r e u n i r oun oportunidad en el Cuartel 
de la -Cumpañia. A las 4 y media ele la tarde el Bataiton de Arti
llería dé esto E j é r c i t o , a las 3 el Regimiento n,0 6 y á las 5 y 
media el Regimiento n.0 8. 

Las clases de la plaza se present í i rán á las nueve y media de la 
mañana en el Cuartel- de la Compañía con los correspondientes justifi
cantes que acrediten so personalidad. El acto de revista se verificara 
como los meses a n t e r i o r e s . — E l Brigadier Gobernador militar interino, 
jKr¿a?f l .—Comunicada .—El 'Corone l T . G. Sargento mayor , F r a n c ü o 
de Torrvntegui. 

Servicio de la plaza, del 1.° a l 2 de F b r e ¡ o de 1869. 

Jefe de dia de i n i r a y ex l ramurcs , el S r . CoYonel Teniente Ccrrne l 
D. Víctor L o & j n z o . — D e i m a g i n a r i a , el Teniente Ccrouel Comandante Don 
Gerónimo de la T o r r e . 

Parada, los Cuernos de la g u a r n i c i ó n . — Vis i ta de Hospital y Provisiones, 
n.0'8.—Sargento para el paseo de> los enfermos. Bata l lón de Art i l l er ía . 

De órden de! Sr . Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , f rancisco de To r ron l egu i . 

ANUNCIOS OFIGiALhlS . 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

De órden del Exorno. Sr . Intendente general de Hacienda de estas 
I s la s , se avisa al p ú b l i c o que desde el dia 19 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
-o,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta k c o n t i n u a c i ó n . 

En su virtud los Sres . Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á esta' Secretaria de la Intendencia en 
ñoras hübües de oficina, h fin de que por riguroso ó r d e n de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que 
quedara definitivamente cerrado el m i é r c o l e s 3 del entrante Febrero a 
Jas diez en puñ lo de su m a ñ a n a . 

Manila 18 de Enero de Í 8 6 9 . — M a r i a n o Carreras y G o n z á l e z . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F i n - , 
PINAS. Pliego de condiciones que redacta esta A d m i n s í r a c i o n cent ra l 
para r emi t i r á las fábr icas de la P e n í n s u l a desde los depós i tos esta-
oiecidos en esta C a p i t a l , 23,000 quintales de tabaco r a m a ; en cum
plimiento de lo dispuesto por la S u p e r i o r i d a d , y con sujec ión a las Reales 
ordenes de 14 de Jun io y % de Diciembre de 4838. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
oor ^ Inten(iencia de Hacienda públ ica de estas Islas a n u n c i a r á 
tenri • ^ de -ManHa. Y edictos que se fijarim en la misma I n -
mpl í'f'i.301"1'"'511,30'011 de la Aduana y CapUania del Puer to , la re-
ramo % Vnmsuia dentro de m o n z ó n de los 23,000 quintales de tabaco 
lará «i • el Paerto de Manila, punto de embarque. E l registro es-

2 « íf1"^ hasta.el dia 3 del entrante Febrero , 
del EXP <; 61 d'a de los anuncios queda abierto en el despacho 
íonsiensT-0"- ^ntendente el registro para que suscriban los capitanes, 

gnatanos ó armadores e s p a ñ o l e s de este comercio , los buques 

con que se comprometan conducir h España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 reales ve l lón por flete 
de cada quintal en p r o g r e s i ó n descendente para el puerto de ckdiz. 

3. a No se admit irá k registro n i n g ú n buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto , ni por mas cantidad de tabaco que^ la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4. " Cada tres dias publicara la Intendencia , . en la Gacela de M a 
ni la y por edictos que fijará en los puntos s e ñ a l a d o s en la c o n d i c i ó n 
t.a, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán do nueve h diez p ié s cúb icos , los de k 
dos quintales , y el doble los de á cuatro. 

6. u Apesar de lo manifestado en el ar t í cu lo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de c u b i c a c i ó n en los tercios que midan 
mas , ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se sat is fará 
portel flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios quo se les entreguen, sin reclamacioc 
en esta oarte. 

7. a Ñingun buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a E n el acto do la adjud icac ión de los cargamentos, el Exemo. Sr . 

intendente mani fes tará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el n ú m e r o de q u i n t a l é s de hierro ó cobre que el cuerpo de 
arti l lería de este departamento remit irá á E s p a ñ a , cuyo material rec i -
birlin los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida ant i c ipac ión y con arreglo á la 
c o n d i c i ó n 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

1 10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que s é obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador , capitán é con
signatario de buque, surto en b a h í a , que durante los dias en que 
estara acierto dicho regis tro , mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
El registm. constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli
gado el c a p i t á n , cohsigriatSfTo o armador a la c o n d u c c i ó n del tabaco y 
responsables de esta o b l i g a c i ó n los mismos buques. 

11. Rec ib irán los buques el tabaco preparado para remitirse á E s 
p a ñ a , por el órden n u m é r i c o que tengan en la i n s c r i p c i ó n , ai cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al soltcitar los d u e ñ o s ó consignatarios la ' i n s c r i p c i ó n de sus 
buques en el registro de la Intendencia general , d e s i g n a r á n el n ú 
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les e n t r e g a r á mayor 
número en perjuicio de otros , ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando d e s p u é s una parte sin cargar, 
se e x i g i r á por cada quintal que se halle en este caso , una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas , que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 23,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, corno también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á 'que se e n v í e el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que. para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta , los gefes principales de Hacienda en el ptíerto 
de la descarga. 

14. Los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores r e s p o n d e r á n de todas las faltas de peso qus no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la D i r e c c i ó n general de Ren
tas Estancadas de la P e n í n s u l a ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se e n t e n d e r á n las de r e s e c a c i ó n ó deterioro, 
considerada la distancia y . el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

13. Á la llegada al puerto de la Pen ínsu la á donde se destina el 
cargamento, el consignatario ó capi tán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
F á b r i c a , y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono-
oimiento de aque l , sujetando el buque a d e m á s á las medidas de pre
c a u c i ó n que el mencionado D i r c d o r ó autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contralistas q u e d a r á n obligados á conducir , sin costo ni 
re t r ibuc ión a lguna, desde los puertos á donde fuesen destinados'los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas I s la s , siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso s e r á de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta de jar 'd ichos a r t í c u l o s sobre la cubierta de los buques 
en la P e n í n s u l a , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de e l los , hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. B e i 
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mismo modo llevaran los buques como las tre , los c a ñ o n e s , hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo e n v í o puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. E l registro se llevaríi por orden n u m é r i c o correlat ivo, y h cada 

capi tán ó consignatario de buque registrado, se entregara por la I n 
tendencia general un documento que acredite la fecha y n ú m e r o del 
registro ó i n s c r i p c i ó n , en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con a n t e l a c i ó n , y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. E n el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el regis tro , se mejorase el flete h favor* de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con a n t e l a c i ó n , para que en el t é r m i n o de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho t érmino sin contestar, se enten
derá que renuncian b la prioridad del reg is tro , y se cons iderará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

•19. Será nulo todo registro de buque que d e s p u é s de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la mar ina , que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las c ir 
cunstancias que se requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
t i f icación que deberá presentarse á la Intendencia general , en el con
cepto de que será autorizada por los Ingenieros Navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero , que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja , no se c o n s e n t i r á ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos , se aplacen la c o n d u c c i ó n de estos 
á la P e n í n s u l a , ó se cambie el ó r d e n n ó m e r i c o con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
é p o c a s correspondientes, y por el drden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
p ié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Pe
n í n s u l a , si r e s u l l a s é n por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será, de cuenta del conductor la compo
s i c i ó n de aquellos á sa t i s facc ión del Director de la F á b r i c a , satisfa

ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con-
diderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, I 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des'.I 
t inado; sin que le quede derecho al contratista á rec lamar parte ni can. I 
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones I 
s in perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que loj 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millap 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga | 
la contratac ión de este fletaraento. se admit irán proposiciones paral 
verificar la c o n d u c c i ó n en bandera extrangera, con las mismas con- j 
diciones que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en d i s p o s i c i ó n de recibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no 
se hace á la mar. 

27. L a Hacienda pübl ica se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete de tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y fir
mados por el capi tán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y l a | 
otra mitad en la C ó r t e , á los treinta dias de efectuada la descarga í 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n del \ 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios á cuya devo-I 
lucion se ob l igará al consignatario del buque en caso de pérdida de I 
este , garantizando al efecto dicha o b l i g a c i ó n la pól iza del seguro del I 
buque, ó personas de arraigo, á s a t i s f a c c i ó n de la T e s o r e r í a Central i 
de Hacienda p ü b l i c a . , 

28. Será de cuenta del contratista la c o n d u c c i ó n de los impresos | 
que la Hacienda pública tiene que remitir á la Península en la a c « | 
tualidad. Dichos impresos estaran contenidos en 2o ó 30 cajas pre-1 
cisamente de las dimensiones de 32 pulgadas de l a r g « , 23 de ancho, I 
por 26 de a l to , y en el caso de que sean dos ó mas los contra-1 
tistas se d is tr ibuirán estas proporcionalmente entre los mismos con I 
arreglo al n ú m e r o de quintales de tabaco que cada uno haya de tras-1 
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esta | 
Capital. 

Manila 16 de Enero de 1 8 6 9 . — E l Administrador Centra l , N icas io S . l 
L l anos . 3 

RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital 25.000 quintales de i 
tabaco rama se halla abierto en el despacho del Excmo. é limo. Sr. Intendente general de Hacienda jjública desde el dia 19 del '• 
actual hasta el 3 del entrante mes de Febrero á las diez en punto de su mañana, en que se cerrará. Lo que de órden de S. E . Lm 
se hace saber al público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

NUMKRO 
DE QUINTALES QUE PRECIO PUERTO FECHA CARGAMENTOS I 

CONSIGNATARIOS. NOMBRE DEL BUQUE. SE COMPROMETE DEL FLETE POR DE su INSCRIPCIÓN QUE SE HAN REA- I 
Á CONDUCIR. QUINTAL. DE SU DESTINO. EN EL REGISTRO. LIZADO. 

D. T o m á s Balbás y Castro. . . 
1). Francisco G o n z á l e z , . . . 
D. T o m á s Balbas y Castro. . . 

Manila 23 de Enero 

Frag.a esp.a Concepción 
I d . id . ^4. L l o r e l . . 
Id. id. Re ina de los A n 

geles 
de 1869.—A/. Carreras 

12.500 
16.500 

9.200 

31 rs . v e l l ó n . 
30 rs . 50 c é n t s 

España 19 del actual. 
Idem 22 de id. . 

30 rs . v e l l ó n . . . Idem 22 de id. 

D. Francisco G o n z á l e z , Capitán de la fragata e s p a ñ o l a A . L l o r e t , ha 
presentado á esta Intendencia, con fecha d é hoy, una instancia manifes
tando: que habiendo visto en la G- cela del 99 del actual la rebaja 
hecha por el armador de las fragatas Concepc ión y Re ina de los 
Ange les , para la conduedion á la Pen ínsu la de tabaco r a m a , ofrece 
l levar en su buque el h ú m e r o de quintales por que se ha inscrito 
en el precio de veintinueve reales v e l l ó n veinticinco c é n t i m o s . 

Lo que se inserta para c o n o c i m i é n t o de los que quieran intere
sarse en este servicio. ' 

Manila 30 de Enero de 1869—il / . Carreras. 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

De ó r d e n Superior el 2.° soneo de la Real l o t e r í a , tendrá lugar 
en los estrados de la Admin i s t rac ión Central de Rentas E á t a n c a d a s , 
sita en la Isla_ de Romero del pueblo de Santa Cruz á las once en 
punto de la mañana del dia tres del mes de F e b r e r o ' p r ó x i m o venidero. 

Manila 29 de Enero de 1 8 6 9 . — F m í a . 1 

Por d i s p o s i c i ó n de la Intendencia general se rematará en concierto 
p ú b l i c o , en los estrados de é s t a s oficinas sitas en la plaza de Santa 
Cruz el dia 15 de Febrero p r ó x i m o , la c o n d u c c i ó n de 152 arrobas 
de tabaco de varias menas á la Admin i s t rac ión de Hacienda públ ica 
de l locos , debiendo desembarcarlo en el puerto de Pongol ó Cauayan, 
cuya c o n d u c c i ó n s e r á bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de tres 
reales fuertes cada a r r o b a , con la garantía de 400 escudos que se 
d e p o s i t a r á n en uno de los establecimientos de c r é d i t o de esta plaza, 
d e s p u é s del remate y antes de emprender el viage; todo con s u j e c i ó n 
á las condiciones que espresa el pliego de su razón que se halla de 
manifiesto en el negociado del ramo en esta oficina. 

Manila 30 de Enero de 1 8 6 9 . — F m í a , 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 
Por el vapor M a r q u é s de la V ic to r i a que saldrá para el Puerto de 

Hong-Kong el m i é r c o l e s tres do Febrero p r ó x i m o , remit irá esta Ad-1 
ministracion general la correspondencia oficial y pübl ica para dicho 
punto, escalas de la vía de Suez y Europa. 

La reja del franque para la correspondencia extranjera y el buzón 
de esta Admin i s t rac ión para las cartas ordinarias con destino á la^ 
Pen ínsu la y sus posesiones de Ultramar se cerrarán á las diez eití 
punto del espresado dia. 

E l b u z ó n de Santa Cruz se r c o g e r á á las nueve de la mañana y 
hasta la misma hora se rec ib irán las cartas certificadas y p e r i ó d i c o s . 

Manila 27 de Enero de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a z . 

La fragata inglesa A^ma sa ldrá para Nueva-York el j u é v e s 4 del mes 
de Febrero p r ó x i m o , s e g ú n aviso recibido de la Capitanía del Puerto.; 

Manila 30 de Enero de 1 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

Para mañana 1.° del entrante á las cinco de su tarde pide visita de 
salida la fragata americana A s a E l d r i g e , con destino á Nueva Y o r k . 

E l bcrgantin-goleta n.e 173 S l a . N i c o a s ü a y htfrca e s p a ñ o l a A s u n 
c i ó n , s a l d r á n , el 1.° para l loil > el 2 del entrante Febrero y la úl
tima para Emuy el 4 del mismo, s e g ú n avisos recibidos de la Cap 
pi lanía del del Puerto. 

Manila 31 de Enero de 1 8 6 9 . — - f í a z a ñ a s . 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 
E n cumplimiento del a r t í c u l o 22 del c ó d i g o de Comercio ha sido 

presentada á la toma de razón en el registro p ú b l i c o la escritura 
social otorgada por D. J o s é Gómez del V a l l e , á su nombro y Do* 
Antonio Hidalgo, en r e p r e s e n t a c i ó n de D. Rafael y D. Diego Gonieí 
del V a l l e , bajo la razón de Valle y C o m p a ñ í a . 

Escr ibanía Secretaría del Tribunal de Comercio 30 de Enero de 1869. 
Pedro M e m i j e . 2 
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en 

de 

«KfRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

decreto del Sr . Director de la Admin i s t rac ión Local se sacará 
o a vez á pública subasta para su remate en el mejor postor, 

pi0r rri^ndo de las tierras comunales del pueblo de Dilao, sitas en 
P 3 Francia , bajo el tipo ascendente de doscientos cuarenta y dos 

tos anuales, ó sean setecientos v e i n t i s é i s escudos en el trienio 
66 arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial n.0 

del9 dia 12 de Diciembre ú l t i m o . E l acto del remate tendrk lu-
ante la •,unta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la 

8af ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 48 de Febrero 
^ r i -imo entrante las diez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer pro
d i c i o n e s las presentarán por escr i to , estendidas en papel de se
llo 3 0 con la garantía correspondiente en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. 

Binondo 18 de Enero de 4869 — M a ; D u j m . 0 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr . Intendente general, se avisa al 
núblico que el dia quince de Febrero p r ó x i m o á las doce de su ma
ñana se sacará: á subasta la contrata de las obras de reparac ión de los 
Talleres de la Fábrica de Cigarrillos en Arroceros , bajo el tipo en 
progres ión descendente de dos mil ochocientos ochenta y cuatro es
cudos nueve mil ciento sesenta y seis diez m i l é s i m o s y con s u j e c i ó n 
á los pliegos de condiciones facultivas y administrativas que se insertan 
á cont inuación y presupuesto que desde esta fecha es tá de manifiesto 
en esta Secretar ía , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero , en el dia hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 42 de Enero de 4869.—Francisco Rogenl . 

Pliego de condiciones facultativas que se observará en la ejecu
ción de las obras de reparación de la Fábrica de Cigarrillos. 
Artículo 4.° Las obras de reparac ión del oficio de que se trata 

se harán con s u j e c i ó n al presupuesto de la obra y al estado de c u 
bicación en los cuales se esprese la cant idad, clase y dimensiones 
de las obras y sus diversas partes. 

Arl. 2.» Las obras e s tarán bajo la inmediata i n s p e c c i ó n del per
sonal facultativo del ramo de Hacienda públ i ca . 

Arl. 3.° Los materiales s e r á n de la clase espresada en el pre 
supuesto desechando los que no tengan las condiciones que deben 
reunir ios materiales de buena cal idad. 

Art. 4.° No "se procederá al empleo de los materiales sin que an
tes sean examinados y aceptados en los t é r m i n o s y forma que pres
criba el encargado de la obra. 

Art. 5.° Se cu idará de que la mano de obra sea esmerada y con
forme á las reglas del arte. , 

Art. 6.° El Contratista,se sujetará en la e j e c u c i ó n de las obras 
respecto al orden y d i s t r i b u c i ó n de los trabajos á las prevenciones 
que le haga el encargado de su d i r e c c i ó n . 

Art. 7.° Será o b l i g a c i ó n del contratista dar principio á las obras 
á los diez dias de h a b é r s e l e comunicado la adjudicac ión del remate 
debiendo darlas terminadas en el plaza de un mes á contar desde 
la misma fecha. 

Art. 8.° Los pagos se harán en dos é p o c a s por medio de l ibra
mientos espedidos en virtud de las certificaciones de obra dadas por 
el encargado: el primero d e s p u é s de acopiados y recibidos los ma
teriales y el segundo terminadas las obras. 

Art. 9." Para efectuar el segundo y ú l t imo de los abonos es indis
pensable preceda la r e c e p c i ó n de las obras por-el facultativo que de
signe la Intendencia de Hacienda públ ica con precisa asistencia del 
contratista ó persona debidamente autorizada por é l ; en dicha recep
ción se tendrá á la vista el presupuesto y estas condiciones y si des
pués de un reconocimiento escrupuloso el resultado fuese satisfactorio 
se estenderá el acta de r e c e p c i ó n de las obras y aprobada que sea 
se efectuará el segundo abono y se devo lverá al contratista la fianza 
depositada en garant ía del cumplimiento de su o b l i g a c i ó n . 

Manila 18 de Abril de 4868.—Casio Olano.—Es copia .—Rogent . 

Pliego de condiciones administrativas para contratatar en subasta 
publica la obra de reparación de los talleres de la Fábrica de 
Cigarrillos en Arroceros. 
I - * La Hacienda pone en subasta públ ica la obra de r e p a r a c i ó n 

de los talleres de la Fábrica de Cigarril los en a r r o c e r o s , bajo el 
tipo de dos mil ochocientos ochenta y cuatro escudos nueve mil ciento 
sesenta y seis diez m i l é s i m o s en progrecon descendente. 

2 * Las obras se harán cen entera s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones facultativas, al presupuesto y estado de c u b i c a c i ó n que se ha-
,lan unidos al espediente. 

3-* El pago de las obras se hará en los dos plazos que se de-
^'gnan en la c o n d i c i ó n 8.» de las facultativas. 

*•* Para ser admitido como licitador es preciso unir á la propo
rción un documento justificado de haber ingresado en la Caja de 

«epos i tos la cantidad de i U escudos. 
J ^ La adjud icac ión se hará á favor del mejor postor y este queda 
oom6 t eg0 obligado á escriturar y afianzar el cumplimiento de su 
ontrato por una cantidad igual 40 po/0 de su p r o p o s i c i ó n siendo de 

nmf116"111 los gastos que esto y el t í tulo que debe e s p e d í r s e l e le 
proporcionen. J , n " 
cion" ^ presentar la escritura y fianza á que se refiere la cond i -

anterior será devuelto el documento de d e p ó s i t o exijido por la 4.a 

7. a A la t e r m i n a c i ó n de las obras y d e s p u é s de ser "estas rec ib i 
das y declarado s in responsabilidad el contratista, se le d e v o l v e r á 
la fianza. 

8. a L a Hacienda se reserva el rescindir 6 aplazar la ejecion de 
este contrato mediante las oportunas indemnizaciones y el ejecutar las 
obras por Admin i s trac ión y á cuenta del rematante si este no cum
pliera su compromiso. 

Manila diez y ocho de Agosto de mil ochocientos sesenta y ocho.—• 
J o s é V e r é a . — E s copia.—Rogent . 4 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr . Intendente general se avisa a l 
públ i co que el dia lo de Febrero p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a 
ante la Junta de Reales Almonedas y en las subalternas de las pro-
v i ñ e i a s de Pangasinan y Zambaics se sacará á subasta el arriendo 
de los fumaderos de opio de las citadas provincias , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de diez y seis mil doscientos trein,ta y un escudos 
en el trienio, y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde esta 
feeha es tá de manifiesto en esta Secre tar ía si'uada en la calle de 
San Jacinto n.0 33. Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3.0 
en el dia hora y lugar arriba designados advirtiendo que la oferta de
berá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles. 

Manila 26 de Enero de 4869.—Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr . Intendente general se avisa 
al públ i co que el dia 45 de Febrero p r ó x i m o k las 42 de su ma
ñana ante la Junta de Reales Almonedas y en la subalterna de la 
provincia de Cagayan, se sacará á subasta el arriendo del juego de 
gallos de la citada provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de once mil quinientos cincuenta escudos en el trienio y con suje
c i ó n al pliego de condiciones que desde e&ta fecha esta de mani
fiesto en esta Secretar ía situada en la calle de San Jacinto n.0 53. 
Los gue gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 3 . ° en el dia hora 
y lugar arriba designados advirtiendo que la oferta deberá espre
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

Manila 49 de Enero de í8Q9.—Fra7icisco Rogen. 0 

Por decreto del Excmo. é l imo. S r . Intendente general se avisa a l 
publico que el dia 27 de Febrero p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la espresada. Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general y en las subalternas de las provincias de Cebú é l lo i lo» 
se sacará á subasta el arriendo de los fumaderos de opio de las pro
vincias de C e b ú , Bohol , Cápiz , Romblon , I l o i l o , Antique, Le i te , Samar 
é Is la de Negros, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de cincuenta 
y siete mil escudos en el taienio, y con s u j e c i ó n al pliego de con
diciones que desde esta focha e s t á de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , 
situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados , estendidas 
en papel del sello 3 . ° , en el d i a , hora y lugar arriba designados, 
advirtiendo que la oferta d e b e r á expresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

Manila 23 de Enero de i%G9.—¡Francisco Rogent. 4 

Por decreto del Excmo. é l imo. S r . Intendente general se avisa 
al públ i co que el dia 42 de Marzo p r ó x i m o á las doce de su i s a ñ a n a , 
ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general y en la subalterna de , la provincia de C e b ú , se s a 
cará á subasta el arriendo por tres a ñ o s de los diezmos prediales de 
las haciendas denominadas de Talisay ó Minglanilla de la citada pro
v inc ia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de tres mil escudos 
por un tr ienio , y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde 
esta fecha es tá de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en la calle 
de S. Jacinto n ú m e r o cincuenta y tres. Los que gusten prestar este 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3 . ° , en el dia, hora y lugar arriba designados, ad
virtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles. 

Manila 48 oe Enero de 4869.—Francisco Rogent. 0 
i 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr . Intendente general se avisa 
al p ú b l i c o que el dia 12 de Marzo p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la espresada Junta que se reun irá en los estrados de la Inten
dencia general y en la subalterna de la provincia de C e b ú , se s a c a r á 
á subasta el arriendo por tres a ñ o s de los diezmos prediales de las 
haciendas denominadas Mandave y Bemilad ó Talamba de la citada 
prov inc ia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de tres mil escudos 
por un trienio, y con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde 
esta fecha es tá de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en la calle 
de San Jacinto n.0 33. Los que gusten tener este servicio presen
tarán sus proposiciones en pliegos cerrados , estendidas en papel del 
sello 3 . ° , en el dia, hora y lugar arriba designados, advirtiendo que la 
oferta d e b e r á espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos; requisitos 
no s e r á n admisibles. 

Manila 48 de Enero de 4869.—Francisco Rogent . 0 

INSPECCION PROVINCIAL D E PANGASINAN. 
H a l l á n d o s e vacante la escuela de n i ñ o s del gremio de mestizos 

de esta cabecera por renuncia de la que d e s e m p e ñ i i b a ; se anuncia 
al p ú b l i c o para que los que crean en d i s p o s i c i ó n de sufrir examen 
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de las mnterias mnreadns en el R e c l á m e n l o para maestros sustitutos 
se presenten en epta dicha cabecera en el t é r m i n o de un mofi, ante 
la Juntu e x a f f i i n a d o r á ; deidendo advertir qne la escuela cuenta con 
diez n i ñ o s que escriben y no hay ninguno de pago; as í como tam
b i é n carece de h a b i t a c i ó n para el maestro. ' 

I.ingayen 27 de linero de -1869.—El Presidente "de la c o m i s i ó n pro
v i n c i a l , L u i s S ' iUamar ina . 2 

UalHindose vacante la escuela de n i ñ a s del pueblo de Tayug de esta 
provincia por s e p a r a c i ó n da la que d e s e m p e ñ a b a ; se anuncia al p ú 
blico pura que los que c r e a n - e n d i s p o s i c i ó n de sufr ir exornen de las 
materiiis marcadas en el Ueglamcnto para muestro* sustitutos se pre
senten en esta cabecera en el termino de un mes ante la junta exami
nadora , debiendo advert ir que la escuela cuenta con doce n iñas que 
escriben y doce t a m b i é n de pago.y carece de h a b i t a c i ó n para la iwaestra. 

Lingayen 27 do Enero, de 4 á 6 9 . — E l Presidente de la c o m i s i ó n pru-
v i n ; i a l , L u i s S a n t a m a r i n a . 2 

A L C A L D I A MAYOR DE L A PROVINCIA D E BATAANGAS. 

H a l l á n d o s e s in servidor la plaza de Alcaide 1.° de la Cíircel p ú 
blica de esta provincia por inutilidad f í s i ca de Don Pedro Abacá A m 
brosio que la d e s e m p e ñ a b a , y debiendo proveer dicha vacante en per
sonas que r e ú n a n las c ircunstancias de tener 25 a ñ o s de e d a d , ser 
de buena conducta y saber l e e r , e scr ib i r y hablar e l idioma cas
tel lano, se hace saber por el presente anuncio , para que los que quieran 
optar por dicha plaza presenten en esta Alcaldía sus instancias do
cumentadas dentro del termino de 30 dias contados desde esta fecha. 

Batangas 19 de Enero de -1869 — A l c a l d e m a y o r , M i g u e l Sans . 4 

A L C A L D I A IHAYOK DE B U L A C A N . 

S e c c i ó n de Gobierno. 

Habiendo sido haliado suelto s in conocido d u e ñ o en las semente
ras de T a ñ o n g del pueblo de Quingua do eslu p r o v i n c i a , un caba-

o o 
lio de pelo c a s t a ñ o con estas marcas = o ¿ — o , se anuncia a l p ú -

• ó 
blico para que los que se consideren con derecho }¿ dicho animal se pre
senten en esta Alcaldía con los documentos correspondientes á de
ducir su a c c i ó n dentro de quince d i a s , apercibidos que de no h a 
cerlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Bulacan 26 de Enero de iWd.—Marios. 4 

PUQVIDSNGrAS J U D I G i A L K S . 

Por providencia del S r . Juez Provisor y Vicario General del A r z o -
bispado de veinte y siete del ac tua l , se cita á la menor Martina F e r 
nandez y ií su Curador J o s é Contreras , á fm de que en el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde la fecha de este l lamamiento, se pre
senten en este Tribunal ; E c l e s i á s t i c o para di l igencia personal do j u s 
ticia en la r e c l a m a c i ó n que tienen pendiente contra D. J o s é Pacheco. 

Mapila 29 de Enero de 4869.— Vicente Ciu jugan . 4 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de F i l i p i 
nas , se cita, l lama y emplaza por tercer edicto ü los procesados au
sentes llamados Bas t ían , hijo del alguacil Ciano del pueblo de Pineda, 
Mundo, del mismo pueblo, hermana ue una nombrada Dendeng, vecino 
del barrio de Tulay nabato, Quicoy de dicho barrio conocido por j a 
r a n i s t a , Martin del referido pueblo do Pineda y residente en el bar
rio denominado Tabing i log , y R o m u a l d o , de estado sol tero, vecino del 
barrio de T i e r r a - a l t a , de estatura y cuerpo regu lares , color moreno, 
car i r edonda , barbi l a m p i ñ o , do veinticuatro a ñ o s de edad p r ó x i m a 
mente, para que en el t é r m i n o de nuevo d i a s , contados desde é s t a fecha, 
se presenten en dicho Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provincia á 
contestar á los cargos que les resultan la causa n.0 742 seguida con
tra ellos sobre d e t e n c i ó n a r b i t r a r i a , h a c i é n d o l o a s í se oirá y guar
dará just ic ia y caso c o n t r a r í o se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausen
cia y r e b e l d í a hasta dictar sentencia, e n t e n d i é n d o s e las actuaciones y 
dil igencias con los estrados. 

Manila 27 de Enero de ií^.—Francisco Rogenl. l 

Por providencia del Juzgado do Marina de este Apostadero, se c i ta , 
l lama y emplaza por tercer edicto al procesado ausente Gavino de 
L e ó n , natural del pueblo de l lagonoy, provincia de B u l a c a n , es hijo 
de Pascual ya difunto, y de Baldomera Baut is ta , de estatura baja, 
pelo n e g r o , ojos pardos , nariz c h a l a , barba r e g u l a r , cara redonda, 
cuerpo robusto , color m o r e n o , con p a ñ o blanco en la c a r a , casado 
con Leoncia G a b r i e l , y de veinticinco a ñ o s de edad , y del Barangay 
n.0 33 de D. Vicente P é r e z , para que en el t é r m i n o de nueve dias, 
contados desde esta fecha , comparezca en dicho Juzgado ó en la c á r c e l 
jmbl ica de B i l i b í d , á contestar los cargos que lo resultan en la causa 
que se le sigue sobre robo; h a c i é n d o l o a s í se o irá y g u a r d a r á j u s 
t icia y caso contrario se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia y 
r e b e l d í a hasta dictar sentenc ia , e n t e n d i é n d o s e las actuaciones y d i 
l igencias con los estrados. 

.Manila 27 de Enero de —Franc i sco Rogent . i 

Por providencia del S r . Alcalde mayor tercero de esta , provinclj 
reca ída en los autos de intestado del finado prebendado D. MariaJ 
Sta. Ana Marc ia l , se cita y-llama á todos los que se crean con d e r e á 
á los bienes dejados por e l mismo ^ para que dentro de 30 dij 
contados desde la fecha del presente* a n u n c i o , se presenten á es 
Juzgado con los documentos comprobantes de su legitimidad para r~ 
c lamar dichos b ienes; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicM 
t é r m i n o les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para conocimiento de dichos interj 
sados. 

E s c r i b a n í a de mi car^o á 12 do Enero de 4869 .—Bal t a sa r de Ooarn$ 

D . José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor "2.° Juez de prM 
mera instancia de esta Capital por el Gobierno Provisional . | 
la nación que de ' estar en el ejercicio de sus funciones yo jj 
Escribano doy fe. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al ausente Franc i sco de j 

Rosa indio natural y vecino del arrabal de Sta. Cruz soltero de veinj 
siete anos de e d a d , empadronado en el barangay n.0 3 de estatt í 
a l t a , cuerpo delgado, cara l a r g a , barba p o c a , color '- 'oreno, pe! 
cejas y ojos negros naris chata boca regular c o n varias cicatriz 
debajo de la barba y de la oreja izquierda reo de la causa n." 321 
de este Juzgado por quebrantamiento de causion j ú r a t e ría para qj 
en el t é r m i n o de treinta dias des e la p u b l i c a c i ó n dol presente «i 
la Onceta se presente en esto dicho Juzgado ó en las c á r c e l e s di 
esta dicha provincia á contestar los cargos que lo resultan en la 
presada causa apercibido que de lo contrario se s u s t a n c i a r á la migii 
en su ausencia y r e b e l d í a e n t e n d i é n d o s e las di l igencias con los es 
Irados del Juzgado y le pararán ademas los perjuicios que en de 
recho haya lugar. 

Dado en Binondo á 20 de Enero ^de 4S69. — J o s é Fernandez q 
C a ñ e t e . — P o r mandado de su S r i a . , M a n u e l B l a n c o . 0 

Don Mariano de la Cortina y úñate . Caballero de la Real y Óm 
tinguida orden Española de Carlos I I I , y de la ínclita y Militm 
de San Juan de Jerusalen, Alcalde mtiyor y Jiiez de i * itm 
tanda de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presento c i to , l lamo y emplazo a l ausente F r a n c i s c o Ra<M 

indio, casado , natural, y vecino do Angeles de esta provincia, do ¿ 
tatura y cuerpo regu lares , pelo cejas y ojos n e g r o s , barba pod| 
car i larga , y color moreno , procesado en la causa n.0 2251 por tm 
para que por el t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde esta foclji 
se presente en esto Juzgado ó en las c á r c e l e s p ñ b l i c a s de esta pro?! 
c í a , á contestar y d e f e n d é r s e l e los cargos que contra é l resultan en dicl 
causa y de hacerlo asi le o i r é y g u a r d a r é just ic ia y en otro caso sd 
tane iaré la causa en su ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e todo perjuicf( 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 25 de Knero de 1 8 6 9 . — M a n no i 
la C o r t i n a y O ñ n t e . — P o r mandado de su S r i a . , J o s é M . M a c a p i n l a c . 

ESCRIBANIA PÚBLICA DE C A V I T E . y i 

Á virtud de la providencia de este Juzgado de dos del corrientel 
reca ída en la carta ó r d e n del Juzgado general y privativo de bienes! 
de d i luntos , se v e n d e r á n en p ú b l i c a almoneda los pocos bienes dell 
finado D. Franc isco P é r e z que existen en este Juzgado , cuyo rematel 

• t e n d r á lugar en los es trados del migmo, y en los dias c u a t r o , cinc» 
y seis de Febrero entrante. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Cavile á c inco de Enero de , mil c ch ia 
cientos sesenta y nueve.—Leonardo Ai. de Ange le s . 

Don José María Marios, Alcalde mayor y Juez de primera instantá 
de esta provincia de Bulacan, que de estar en actual ejerciá 
de sus funciones el presente Escribano dá fé. 
Por el presente c i to , l lamo y empiazo al procesado Vicente Vilí| 

fuerte , natural y vecino del pueblo de Santa Isabel de esta proviaqij 
casado , de treinta y cinco a ñ o s de e d a d , para que por . el terraii 
de treinta d i a s , contados desde esta fecha , se presente á esto Juzgad 
ó en sus c á r c e l e s á responder á los cargos que contra é l resul tan tí 
la causa n.0 2595 que sigue en este Juzgado por h u r t o , en la int 
ligencia que si a s í lo hiciere le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y de 
c o n t r a r í o s u s t a n c i a r é la causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o B 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar , e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados del Juzgado las d e m á s dil igencias que se pract icaren. 

luido en Bula jan á 45 de Enero de 4 8 6 9 . — J o s é M . M a r i o s . — P o r ma¡ 
dado de su S r i a . , Gregorio Roque. 0 

ESCRIBANIA DE L A A L C A L D I A MAYOR D E L A LAGUNA. 

Por providencia de esta fecha, r e c a í d a en la causa cr iminal numen 
4973 seguida contra Benito Turingan por v a g a n c i a , se le c i t a , lia»* 
y emplaza, para que en el t é r m i n o de treinta d i a s , se presente 
el Juzgado de la misma á ser notificado de la ejecutoria reca da 
la citada c a u s a , apercibido que de no hacer lo , se e n t e n d e r á la £ 
l igencia con los estrados á su perjuic io . 

Santa Cruz 43 de Enero de M i g u e l Guevara . 

BINONDO.—IMPRENTA'DE MIGUFL SÁNCHEZ Y C.» 


